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IDEC®OP

DIRECCIÓN AD|v||N|sTRAT|vA Y |=|NANc|ERA
AcTA DE APRosAc|óN BASES DE LAS coNTRATAc|oNEs (|=|c|-¡A TEcN|cA)

PARA LA coMPRA DE a|ENEs Y sERv|cios
Resolucion No. 11/2026, de fecha tres (03) del mes de marzo del año dos mil
verntlsers (2026), por medio de la cual se aprueba la base de la contratación (Fichas
tecnicas] para la ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO
INSTITUCIONAL, Referencia IDECOOP-DAF-CM-2026-0001 y se designan los
peritos responsables de la evaluacion del proceso.

EL INSTITUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATVO (IDECOOP), Institución del
Estado creada conforme a la ley No.3 1-63 de fecha 25 de octubre del año 1963,
provista del Registro Nacional de Contribuyente No. 10 102284 1, y doinicilio y asiento
social principal ubicado en la Calle Héroes de Luperón, No.. 1, Centro de los Héroes,
Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por su presidenta
administradora Lic... Maritza López de Ortiz, y la Lie.. Bernarda A. Gómez, directora
Financiera.

CONSIDERANDO:

1. Que, en atencion a la coniunicacion de fecha cinco (O5) del mes de febrero del
año dos mil veintiséis (2026), realizada por el Encargado de Servicios Generales
donde solicita la ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO
INSTITUCIONAL para el primer trimestre 2026, se incluyó al Plan Anual de Q”
Contrataciones de la Institución el proceso de contratacion menor para la
ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO INSTITUCIONAL..

2. Que el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo IIDECOOP) cuenta con las
apropiaeiones presupuestarias y cuotas correspondientes para el pago de las
obligaciones que sean requeridas para la ADQUISICION DE TICKETS DE
COMBUSTIBLE PARA USO INSTITUCIONAL.

Vista: La Resolución No. PNP-01-2026 de fecha treinta (30) de enero del año dos mil
veintiséis (2026), emitida por la Direccion General de Contrataciones Públicas (DGCP),
en la cual se establecen las disposiciones generales sobre el inicio de la
inlplernentacion de la Ley Núm. 47-25 de Contrataciones Públicas y su reglamento de
aplicación Núm. 52-26 y los umbrales topes para la determinación de la modalidad
de seleccion de los procedimientos de contratacion correspondientes al año 2026.
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Vista: La comunicación de fecha tres (03) del mes de marzo del año dos mil
veintiséis (2026), por medio de la cual el Encargado de Servicios Generales solicita
la ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO INSTITUCIONAL.
para el primer trimestre 2026.

Vista: Las bases de la contratación (Fichas tecnicas) elaborado por la división de
compras y los técnicos del proceso, para la ADQUISICIÓN DE TICKETS DE
COMBUSTIBLE PARA USO INSTITUCIONAL..

Vistas: La ley No. 47-25 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante decreto
No.. 57-26;

La dirección financiera del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo
(IDECOOP),

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la base de la contratación (Fichas tecnicas), elaborado por la
División de Compras y los tecnicos del proceso, para la ADQUISICIÓN DE TICKETS
DE COMBUSTIBLE PARA USO INSTITUCIONAL siendo la contratación menor el
procedimiento aplicable para ejecutar esta adquisición, según lo dispuesto en la ley
47-25 y su reglamento de aplicación.

SEGUNDO: Se apodera a la División de Compras y Contrataciones para que continúe
con el proceso de contratación.

TERCERO: Se designan los siguientes peritos:

I en el area técnica al señor Priamo Tejada, Encargado de Servicios Generales.
I en el area legal al señor Edward Surìel Paredes, Analista legal.
1 en el área financiera a la señora Suanny Colón Minaya, Encargada de

contabilidad.

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los tres (03) üas del mes de marzo del ano dos mil
veintiséis (2026).

Por la dirección fmanciera:
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